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REPÚBUCA DE CHILE

MUNICIPATIDAD DE CABRERO

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

REF.: Renueva Beca Municipal
2422

CABRERO, 02 de

ano

DECRETO ALCALDIGIO EXENTO N" 4ss I

a) Lo dispuesto en el Decreto de Hacienda N"1.256, de fecha 28 de Diciembre del ño
1990, determina clasificaciones presupuestarias y sus modificaciones posterio

El Decreto Alcaldicio Exento N" 1994, de fecha 06 de diciembre de 2024
establece la asunción de funciones delSr. Alcalde.

c) El Decreto Alcaldicio Exento No2525, del 24 de septiembre de zoz4, que m
Reglamento Beca Municipal Enseñanza Superior.

d) El Decreto Alcaldicio Exento N' 1796, de fecha 12 de diciembre de 2025,
aprueba el presupuesto Municipalaño 2A26,

e) El Decreto Alcaldicio Exento N'443, del 17 de febrero deZA25, que renueva
municipal generación afta 2022.

0 El Decreto Alcaldicio Exento N' 807, del 01 de abril de 2025, que renueva
municipal generación año 2A22.

El certificado de presupuesto No 65, de fecha 14 de Enero de 2026, emitido
Dirección de Administración y Finanzas.

h) El Decreto Alcaldicio Exento No 204, de fecha 20 de Enero de 2026, que
programa Beca Municipal Enseñanza Superior año 2026.

Formulario de solicitud para renovar beca municipal para el año 2026,
documentación adjunta de cada renovante.

La facultad que me confiere la ley Orgánica Constituclonal de Municipali
N'l8.695 y sus modificaciones posteriores.

ES

a$

6:

de 2026.-

ue

la

CONSIDERANDO:

. La necesidad
la Comuna de Gabrero, facilitando elacceso y mantención en la educación

Que, cada alumno hizo entrega del formulario de solicitud para
municipal para el año 2026, adjuntando la siguiente documentación:
residencia, certificado de notas, certificado delRegistro socialde Hogares,
de la cedula de identidad, fotocopia de cuenta bancaria y malla currióular.

Que se realizó análisis de los antecedentes aportados por los estudiantes y
con los requisitos para la renovación de la beca.

del Municipio de apoyar económicamente a jóvenes Estudiantes de

renovar
de
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REPTJBLICA DE CHILE

MUNICIPALIDAD DE CABRERO

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

Renueva BecaMunicipal
2m2

CABRERO, 02 dE de 2O26.-

du*S
DECRETO ALCALDICIO EXENTO NO I

Lo dispuesto en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
artículo 4 letra a) y c), que permitan al Municipio en el ámbito de su
desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del
funciones relacionadas con: a) La educación y la cultura. c) Asistencia Social.

DECRETO:

1.- RENUÉVASE Beca Municipal Enseñanza superior, generación año 2022, a
mes de Marzo hasta el mes de Diciembre del año 2026, ascendente a $69.000 (
nueve mil pesos), o $ 35.000 (treinta y cinco mil pesos), según corresponda, a las
que a continuación se indican:

anoREF

su

del
v

No Nombre R.U.T. Garrera lnstitución úalor

01 Kristell Ortiz Silva Medicina veterinaria
Universidad de
Concepción t69.000

02 Marcela Leiva Acuña Enfermería
Universidad
Santo Tomas $69.000

03
Valentina Echavarría
Fuentealba lnqenieria Comercial

U. Católica
Santísima
Concepción $69.000

04 Marcela Pezola Gutiérrez Qulmica v Farmacia
Universidad
Andrés Bello $ 69.000

05 Francisco Silva Urrutia

Tecnolcgía Médica,
Mención
Oftalmología y
Optometria

U. Católica
Santlsíma
Concepción $ 69.000

06
Valentina Echevenla
Gutiérrez Psicoloqía

Universidad
San Sebastián F 69.000

a7 Martín Cid Fíqueroa

lng. En
Conservación de
Recursos Naturales

Universidad de
Conceoción D 69.000

OB Antonia Muñoz Zamora
Obstetricia y
Puericultura

Universidad de
Concepcién $ 69.000

09 Paula Uribe Placencia Enfennería
Universidad de
Goncepción $69.000

10 Mariqen Arrovo Novoa Enfermería
Universidad
Santo Tomas $ 69.000

11

Danixsa Echeverría
Pichincura Medicina Veterinaria

Universidad de
Concepción $ 69.000

12
Sebastián Riquelme
Vivanco

Tecnología Médica,
Mención
Oftalmología y
Optometría

U. Católica
Santísima
Concepción $ 69.000

13
Crueny Cifuentes
Quezada Kinesiología

Universidad
Santo Tomas $ 35.000
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CABRERO, 02 de de 2026.-

DEcRETo ALcALDIcIo EXENTo No ¿ g S 

'

2.-El pago de los aportes señalados se hará directamente en las cuentas informadas en
formularios de renovación por los atumnos anteriormente señalados.
3.-El gasto que representa

Item 01, Asign
la aplicación del presente Decreto Alcaldicio
ación 999, del Presupuesto Municipal

Exento, al
subtftulo 24, Mgente

COMU Y ARCH¡VESE'

E BARRA BASCUÑAN ARANE
MUNICIPAL

Comunitario
- Dirección Administración y Finanzas
- Oficina de
- Direccién de Control

añoREF
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14 Fernanda Díaz Lagos Medicina Veterinaria
Universídad de
Concepción ( 35.000

15 Rosemary Abello Coloma Auditoria
Uníversidad de
Concepción 35.000

16 Ruth Cruces Arévalo Kinesioloqla

U. Caiólica
Santisima
Concepción 35.000

17 Dafne Vergara Molína Pedagogía en lngles
Universídad De
Concepción 35.000

18 Valeska Salazar Gutiérrez Derecho
Universidad
Santo Tomas 69.000

19 Yerko Acevedo Arroyo

lngenieria en
Prevención de
Riesgos I.P. DUOC UC 69.000

20 Pablo Ovalle Suazo

lngeniería en
mantenimíento
lndusirial l.P.lnacap 69.000

21 Diego Cid Rivera Bioquímica
Universidad de
Concepción 69.000

22
Daniela Gutiérrez
Garrido

Pedagogía en
Historia y
Geografía U. del Bio Bio ;69.000


